
9{onora6 te Conccjo (De fi.6 erante
DE

HUTNCA nenencó
DPTO. GENERAT ROCA - PROV. OE CÓRDOBA

ORDENANZA I\T ,2ü,,NOfi..
VISTO:

Que es necesario regularizar la situación dominial del terreno del terreno denominado l¡te
N" 2l de la Quinta 12 -a favor del Sr. AGUIRRE, Gaston Eduardo -DNI N' 29.587.373 -segrur consta
en Ordenanza N" 1045/2007; y

CONSIDERANDO:

Que el meircionado ha cumplimentado los requisitos que esablecen las
Ordenanzas N's 1049/2007 (T. O.), Terrenos Individuales con Fines Sociales para ta Radicación de
Familias.-

Que el Art 3') de la Ordenanza N" 1045/2007 -esabtece la aprobación del
convenio de compraventa sr¡scripto por la Municipalidad de Huinca Renancó E¡r el Decreto N"
155/20(b, habiendo cumplimentado sqgfu irtrornres específicos, ta consEr¡oción dc vivierda en el
mismo (Secretaría de Obras Públicas y Privadas) y Ia cancelación de la totalidad de las cuotas del
plan de pagps otorgado (ryo. Receporla de Rentas), por parte &l adirdicarario del L,ote 2l Sr.
Gastón Eduardo Aguirre. -

Que es viable se le otorgue la titularidad de dicho tcnEno, autorizando al
Departamento Ejecutivo Municipal de Hünca Renancó a la suscripción de la respectiva Escritura
Traslativa de Dominio.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERAI.{TE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENA}.IZA

Art.lo).- OTÓRGASE la Adjudicación de Titularidad y AUTORÍZASE al Deparamento Ejecutivo
Municipal a sr¡scribir Escritura Traslafiva de Dominio a favor del Sr. ÁCUtnng, GASTÓN
EDUARDO -DM No 29.587.373 -del terreno ubicado en calle Pasaje Público 844 de esta Ciuda4
denominado como I.ote 2l -Quinta 12 {Nomenclatr¡ra C,afasüal Cl§2-}vlza5¿t-Parc.2l) --estae
actual: edificado; [mites: a[ Norte, Parc 14; a[ Sur, Pasaje Publico; a[ Este, Pa¡c. 20 y a[ Oeste, Parc.
22 Ct A DGR No 150222682136.-

Art.2').- ESTABLECESE que los gastos que dernande Ia escrituracióri traslaüva de dominio, serán
por cuenta y cargo del adjudicatario.-

Art3").- COMLTNIQLJESE, p¡blrqr¡ese, dése al Regisro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Conccjo Deliberarne de la Cidad de Huinca Re¡rancó, en sssión
ordinaria de fecha veinüuno de julio de dos mil once.-

Prof.

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 195/201 I de fecha 22 de julio de 201 l.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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